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En diciembre de 2018 se cum-
plen veinticinco años de la en-
trada en vigor del Convenio
sobre la Diversidad Biológica,
tratado internacional sus-
cripto en el ámbito de la Con-
ferencia de Naciones Unidas
para el Medio Ambiente y De-
sarrollo (Río de Janeiro, 1992).  

Ecosistemas,
especies y genes 
La diversidad biológica o bio-
diversidad es un término com-
plejo que hace referencia a la
variabilidad de todas las for-
mas de vida existentes en
nuestro planeta. Este gran aba-
nico posee tres niveles: por un
lado, la variabilidad entre los
distintos ecosistemas (bos-
ques, desiertos, humedales y
montañas, entre otros); por
otro lado, la variabilidad exis-
tente entre las diferentes es-
pecies que habitan nuestro
planeta (tanto del mundo ani-
mal cuanto vegetal) y, por úl-
timo, la variabilidad genética
dentro de cada una de esas es-
pecies (dando por resultado
las diferentes razas o subes-
pecies y las variedades de
plantas y cultivos).   

Como se observa, no es una
cuestión menor sino, por el con-
trario, la protección jurídica ex-
tiende su cobertura al resulta-
do forjado por las fuerzas de la
naturaleza a través de millones
de años, como así también a los
procesos que lo generaron.  

El ser humano no es ajeno
a esta intrincada red de cone-

xiones. Nuestra especie se ha
ido modelando a lo largo de
miles de años y, a su vez, ha
modificado el entorno en el
que vive. Pensemos en la di-
versidad de culturas, lenguas
y formas de vida íntimamen-
te ligadas a su medio, muchas
prontas a desaparecer. Los co-
nocimientos tradicionales ex-
presan una singular forma de
relacionarse con el mundo y
cumplen un rol de suma im-

portancia en la conservación
de la biodiversidad.  

La Convención tiene tres
grandes objetivos: conservar
la diversidad biológica, utili-
zar en forma sostenible sus
componentes y la participa-
ción justa y equitativa en los
beneficios derivados de los re-
cursos genéticos. Esta tríada
es establecida en miras a lo-
grar un desarrollo sostenible
en el tiempo.  

En suma, conservar la ri-
queza biológica de nuestro pla-
neta redunda en interés de la
humanidad en su conjunto. La
biodiversidad y sus compo-
nentes brindan servicios am-
bientales de incalculable va-
lor para el ser humano y se
vinculan con temas de vital
importancia como la biotec-
nología, la seguridad alimen-
taria, la investigación y el de-
sarrollo de medicamentos y,
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en última instancia, la calidad
de vida de las generaciones
presentes y futuras.  

La migración de
la tutela jurídica 
Nuestra Constitución Nacio-
nal incorporó en la reforma de
1994, en su artículo 41, el de-
recho a un ambiente sano, ha-
ciendo expresa mención en su
segundo párrafo a la preser-
vación de la diversidad bioló-

gica y del patrimonio natural
y cultural de nuestro país.  

A nivel nacional, la Ley
25.675 (Ley General de Am-
biente) de 2002, sentó los pre-
supuestos mínimos para la
protección de la diversidad
biológica y la implementación
del desarrollo sustentable.  

En Mendoza, las Leyes 5.961
y 6.045 de preservación del am-
biente y de áreas naturales
protegidas, entre otras, trazan
directrices que tienen como
fin último la preservación de
la biodiversidad.  

El Código Civil y Comercial
de la Nación, que entró en vi-
gor en  2015, en sus artículos
14, 240 y 241, establece nove-
dosas limitaciones al ejercicio
de los derechos individuales.
En forma sintética, los mis-
mos deben ser compatibles con
el medio ambiente y demás de-
rechos de incidencia colecti-
va. En particular, no deben
afectar el funcionamiento ni
la sustentabilidad de los eco-
sistemas, la flora, la fauna y la
biodiversidad.  

Para concluir, en estos vein-
ticinco años (desde la entrada
en vigor) se han producido im-
portantes cambios en la pro-
tección de la diversidad bioló-
gica. Desde sus orígenes en el
Derecho Internacional hasta
la actualidad, se han incorpo-
rado a nuestro Derecho Civil
y a las normas que rigen las
relaciones entre particulares.
Hemos sido testigos de una
"migración" en la tutela jurí-
dica. Un viaje similar al que
recorren los grandes mamífe-
ros en busca de mejores pas-
turas.  

SEPA MÁS

Ariel Aksenen, el cuida

coches del boliche “No-

na”,  reiteró ante el tribu-

nal que le hizo señas y le

gritaba a Julieta Silva pa-

ra que detuviera la mar-

cha del Fiat Idea, en lo

que puso blanco sobre

negro es que fue una vez

que había atropellado a

Genaro, no antes.

Julieta Silva , en su decla-

ración ante el Tribunal dijo

que pensó que había "pisa-

do un pozo" y nunca ima-

ginó que se llevó un cuer-

po humano por delante,

fue uno de los puntos débi-

les de su testimonio, sien-

do el argumento que más

atacaron tanto la fiscalía,

como la querella a lo largo

del juicio.
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Juicio a Silva: un
Genaro alterado
y peleador o los
celos de Julieta 
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Saber lo que pasó puertas adentro del bar “La Nona”, la
noche del 9 de setiembre del año pasado, es lo que se
proponen las partes durante las audiencias de la semana.

Sigue el debate y esta semana
declaran testigos clave. Y bus-
can esclarecer qué sucedió
adentro del boliche y qué de-
sencadenó los hechos que ter-
minaron con la muerte del
rugbier sanrafaelino.

A partir de las 9 de la maña-
na en San Rafael comienza la
segunda y decisiva semana del
juicio que sigue todo el país y
tiene en el banquillo de los
acusados a Julieta Silva (30)
por arrollar y matar a Genaro
Fortunato (25). 

Entre los 19 testigos que
van a declarar entre hoy y el
jueves ante los jueces Rodolfo
Luque, Julio Bittar y María
Eugenia Laigle, hay tres que
son claves. 

Por un lado están los me-
llizos Maure,  que se espera
puedan quitar el velo para des-
cubrir lo que sucedió la ma-

drugada del 9 de setiembre de
2017 dentro del bar La Mona.
El otro testimonio será el de
Agustina Quiroga (22), la ex
novia del joven rugbier que su-
po una semana antes del de-
ceso que estaba embarazada.

Julieta Silva enfrenta car-
gos con dos carátulas distin-
tas, por un lado está el de ho-
micidio simple con dolo even-
tual que tiene penas de 8 a 25
años y como alternativa el de
homicidio culposo con un má-
ximo de condena de 5 años.

La semana pasada tuvo mo-
mentos de altísima tensión, el
juicio arrancó de la forma me-
nos pensada, con la declara-
ción de Silva. La imputada
ofreció con lujo de detalles su
versión sobre lo que sucedió
antes, durante y después de sa-
lir del boliche sanrafaelino, lo
que incluyó explayarse sobre
el momento en que mató a For-
tunato.

Entre los dichos de Julie-

ta, lo pintó a Genaro como
una persona que estuvo irri-
tada y peleando toda la noche,
que fueron ambos hasta el
Fiat Idea y como él dejó el
asiento del conductor para
volver dentro del bar porque
seguía molesto, ella no
aguantó más, puso en marcha
el vehículo y aceleró. Genaro
que le había golpeado la ven-
tanilla intentando evitar que
partiera "se despega como
dejándome ir y fue la última
vez que lo vi", relató.

También irrumpió en es-
cena un testigo clave, Ariel Ak-
senen, el cuida coches que pre-
senció de punta a punta el trá-
gico incidente. El trapito con-
tradijo varios de los pasajes
del testimonio de Silva y en-
tre sus afirmaciones aseguró
que ambos discutieron hasta
llegar al auto, la colocó a ella
sola dentro del Fiat y después
que puso primera y salió Ge-
naro iba sujeto a la ventanilla

EL DEBATE uno de los más convocantes tendrá hoy su continuidad con Julieta como única imputada.

ROBERTO SALVADORES / LOS ANDES

hasta que no dio más y se des-
plomó sobre el asfalto. 

Por eso es tan importante
descifrar lo que ocurrió den-
tro del bar La Mona como de-
sencadenante de los hechos
que le terminaron en la muer-
te del rugbier. 

Es allí donde entran en jue-
go los mellizos Maure, según
Silva con un de ellos tuvo el
encontronazo que lo alteró el
resto de la noche. Por otro la-
do está la teoría que se ventiló
al inicio de la investigación,
el ataque de celos de Julieta al

enterarse que la ex novia de
Genaro estaba embarazada.
Por esa razón Agustina Qui-
roga, la ex y tercera en dis-
cordia, también será una de
las personas que declarará an-
te el tribunal.

Por la mañana
Después de ponerse de acuer-
do para desechar la recons-
trucción del hecho, fiscalía, la
querella y la defensa también
acordaron prescindir de las
declaraciones de una docena
de peritos para valerse sola-
mente de los informes que
están incluidos en el expe-
diente.

Ante esta situación el tri-
bunal reorganizó las audien-
cias y esta semana el debate
será únicamente en horario
de mañana.

La semana entrante será el
turno de los alegatos y final-
mente se podrá conocer la sen-
tencia. 

EN NÚMEROS

19
Son los testigos que fueron

convocados por el Tribunal

para las audiencias (solo por

la mañana) de esta semana. 
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